
19.5. La parte de expresión oral constará de un mí-
nimo de dos tareas en las que se propondrán situa-
ciones reales o verosímiles de interacción con otras

personas y de exposición. La producción oral del
candidato se evaluará con arreglo a las siguientes com-
petencias: 
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Artículo 20.- Evaluación y calificación de las
pruebas de certificación.

20.1. La calificación de cada una de las cuatro par-
tes que integran la prueba de certificación se expre-
sará del uno al diez, sin decimales.

Esta escala numérica, en cada una de las destre-
zas, se hará corresponder proporcionalmente, en sus
distintos valores, con los objetivos y contenidos pre-
vistos para cada nivel del idioma, de acuerdo con los
criterios establecidos en los currículos correspon-
dientes. 

Se considerará que se ha superado una parte cuan-
do se haya obtenido una calificación de cinco o más
puntos.

En cada parte, se expresará con el término “Ap-
to” la calificación igual o superior a cinco puntos; “No
Apto” la calificación inferior a cinco y “No presen-
tado” en el caso de no haberse realizado la misma. 

20.2. La calificación global de la prueba se obtendrá
calculando la media aritmética entre los resultados
obtenidos en cada una de las cuatro partes, redondeada
al valor entero correspondiente.


